
Hoja  1 de 6

  

EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P.

ÁREA GESTIÓN CRÉDITO Y CARTERA

RESOLUCIÓN N° 2025-RESCRED-2825

  

SEPTIEMBRE 05 DE 2025

“Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en el marco de un proceso 
administrativo de cobro coactivo”

 

Trámite: Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo 
Ejecutante: EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. 

NIT 890.904.996  
Ejecutado: ALICIA CASTRILLON OQUENDO
                                   C.C 1042210442

FLOR ELISA OQUENDO 
C.C 43438052

GABRIEL ANGEL MONSALVE MONSALVE 
C.C 98483432

Radicado: PACC-2025-594 

 

La Profesional en Derecho adscrita al Área Gestión Crédito y Cartera de Empresas Públicas 
de Medellín E.S.P., en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 1.1.3. del Decreto 
2025-DECGGL-2478 del 09 de mayo de 2025, expedido por el Gerente General de la 
Entidad, y de conformidad con lo establecido en el artículo 98 y siguientes de la Ley 1437 
de 2011 y los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, procede a proferir 
mandamiento de pago en el procedimiento administrativo de cobro coactivo de la referencia.

I. CONSIDERACIONES

1. En virtud de lo establecido en el artículo 130 de la Ley 142 de 1994, las obligaciones 
derivadas de la prestación de servicios públicos domiciliarios contenidas en las facturas 
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expedidas por Empresas Públicas de Medellín E.S.P. podrán ser cobradas 
ejecutivamente a través del procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

2. Conforme a la información reportada en los sistemas de facturación de la empresa, los 
estados de cuenta que a continuación se relacionan, presentan saldos en mora por 
TRES MILLONES NOVECIENTOS VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS ONCE PESOS 
($3.921.811), correspondientes a cargos relacionados con el servicio público 
domiciliario de energía eléctrica prestado en la instalación ubicada en la dirección 
RURAL_190893200746120000_VEREDA BOCAS DE SAN FRANCISCO del 
municipio de Yondó, Antioquia, correspondiente al contrato Nº 10930941.  

*Los valores correspondientes se calculan desde el momento de generación de la factura; por lo 
tanto, antes de proceder con el pago, es necesario actualizar el interés moratorio tomando como 
referencia la fecha en que la obligación se tornó exigible.  

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 431 del C. G del P., cuando se trate de 
prestaciones periódicas, como ocurre en el caso de los servicios públicos domiciliarios, 



Hoja  3 de 6

el mandamiento de pago no solo podrá comprender las sumas vencidas, sino también 
aquellas que se causen durante el proceso. Lo anterior, de conformidad con el principio 
de economía procesal. 

4. Una vez revisados los sistemas de información de EPM E.S.P., se observa que, las 
señoras ALICIA CASTRILLON OQUENDO, identificada con la cédula de ciudadanía 
N° 1042210442, y FLOR ELISA OQUENDO, identificada con la cédula de ciudadanía 
N° 43438052, se benefician del servicio público domiciliario en mención, obteniendo la 
condición de usuarias del mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.33 
de la Ley 142 de 1994, como se evidencia a continuación:
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5. Por otra parte, el día 16 de julio de 2018, el señor GABRIEL ANGEL MONSALVE 
MONSALVE, identificado con la cédula de ciudadanía N° 98483432, suscribió el 
acuerdo de pago N° 170953747; mismo que fue incumplido el 29 de enero de 2021 y 
que a la fecha presenta un saldo pendiente de QUINIENTOS OCHO MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($508.478).

*Los valores correspondientes se calculan de manera previa a la presente Resolución; por lo 
tanto, antes de proceder con el pago, es necesario actualizar el interés moratorio tomando como 
referencia la fecha en que la obligación se tornó exigible.

6. Mediante derecho de petición de radicado N° 20230120108336 del 21 de junio de 2023, 
el señor GABRIEL ANGEL MONSALVE MONSALVE, identificado con la cédula de 
ciudadanía N° 98483432, solicitó desvincular sus datos personales del contrato N° 
10930941, argumentando lo siguiente: “la finca que era de mi propiedad y ahora le 
pertenece a otra persona que actualmente vive ahí, le agradezco anulen la deuda que 
está a nombre mío por el consumo de esa familia”. En consecuencia, solo se vinculará 
al señor MONSALVE MONSALVE en calidad de suscriptor del acuerdo de pago N° 
170953747 (pues fue debidamente firmado por él y no fue desconocido en el escrito), 
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sin relacionarlo con los consumos reportados en la consideración segunda, de 
conformidad con lo solicitado.  Lo anterior, en atención a lo regulado en los artículos 88 
y 464 del C.G. del P.

7. De acuerdo con lo establecido en el artículo 132 de la Ley 142 de 1994, las condiciones 
uniformes que señalen las empresas de servicios públicos hacen parte del régimen legal 
del respectivo contrato. En este sentido, el contrato de condiciones uniformes del 
servicio público domiciliario de energía eléctrica, en su cláusula 37, literal r, establece 
la obligación de “Pagar oportunamente las facturas que hayan sido expedidas según los 
requisitos legales”. Por tanto, estas obligaciones podrán ser cobradas ejecutivamente 
mediante el procedimiento administrativo de cobro coactivo.

8. El presente cobro se rige por el procedimiento administrativo establecido en los artículos 
823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, y demás normas que le sean 
compatibles, en virtud de lo contemplado en el artículo 98 y siguientes de la Ley 1437 
de 2011.

En mérito de lo expuesto,  

 

II. RESUELVE

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de EMPRESAS PÚBLICAS DE 
MEDELLÍN E.S.P., identificada con NIT 890.904.996-1, por los siguientes conceptos:

1.1. En contra de las señoras ALICIA CASTRILLON OQUENDO, identificada con la 
cédula de ciudadanía N° 1042210442, y FLOR ELISA OQUENDO, identificada con 
la cédula de ciudadanía N° 43438052, en calidad de usuarias del servicio público 
domiciliario prestado, por la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS VEINTIÚN 
MIL OCHOCIENTOS ONCE PESOS ($3.921.811) más las obligaciones o consumos 
que se causen y sean exigibles durante el trámite del presente proceso. 

1.2. En contra del señor GABRIEL ANGEL MONSALVE MONSALVE, identificado con 
la cédula de ciudadanía N° 98483432, en calidad de suscriptor del acuerdo de pago 
N° 170953747, por la suma de QUINIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS ($508.478).

1.3. Más los intereses moratorios que se causen desde la fecha de exigibilidad de cada 
una de las obligaciones mencionadas en los numerales anteriores y hasta tanto se 
verifique el pago total de las mismas. Adicionalmente, por los gastos en que haya 
incurrido o llegare a incurrir la entidad ejecutora para hacer efectivo el pago.    
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SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a los deudores la presente orden de pago, en los 
términos del artículo 826 del Estatuto Tributario, previa citación para que comparezcan en 
un término de diez (10) días hábiles. Si vencido el término no comparecen, el mandamiento 
ejecutivo se notificará por correo. 

TERCERO: ADVERTIR a las partes ejecutadas que dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a la notificación del presente acto, podrán cancelar el monto de la deuda con sus 
respectivos intereses, o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme a lo 
establecido en los Artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional. 

CUARTO: Contra la presente no procede recurso alguno, según lo dispuesto en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

PROFESIONAL A EN DERECHO JENIFER CATHERINE PINEDA CIFUENTES


